
State of New York 

Department of State 
I hereby certify, that LISAN INDUSTRIES LLC a NEW YORK Limited Liabilit: 
Company filed Articles of Organization pursuant to the Limited Liabilit, 

Company Law on 07/01/2009, and that the Limited Liability Company ls 
existing so far as shown by the records of the Department. I further 

certify the following: 

$ SS: 

A Certificate of Publication of LISAN INDUSTRIES LLC was filed on 

03/26/2010. 

I further certify, that no other documents have been filed by such 
Limited Líability Company. 

kk 

Witness my hand and the official seal 

    
" > == ¡SA of the Department of State at the City 

: E E “ of Albany, this 12th day of March 
. . two thousand and twelve. 

Xx *: 
HAN pi AGAR 
. : Daniel Shapiro 

. . First Deputy Secretary of State 

201203130443 * P1 

 



Traducción 

Estado de Nueva York 

Departamento de Estado 

Por este medio Certifico, que LISAN INDUSTRIES LLC una Compañía de Responsabilidad 
Limitada de Nueva York registró Artículos de Organización de conformidad con la ley de las 
Compañías de Responsabilidad Limitada el 07/01/2009, y que la Compañía de Responsabilidad 
Limitada existe actualmente como lo demuestran los registros del Departamento. Certifico además 
lo siguiente: 

Certificado de Publicación de LISAN INDUSTRIES LLC fue inscrito el 03/26/2010. 

Certifico además, que no otros documentos que han sido inscritos por dicha Compañía de 
Responsabilidad Limitada. 

Moo 

Suscrito bajo mi mano y el sello oficial del 
Departamento de Estado en la cuidad de 

Albany, este día 12 de marzo de dos mil doce. 

(firmado) ilegible 

SELLO DEL ESTADO DE NUEVA YORK Daniel Shapiro 

Primer Sub-Secretario de Estado 

 



  

    

CERTIFICACIÓN 

La suscrita, IVETTE CHIN DE VELÁSQUEZ, Traductora Pública Autorizada, certifica que el 

documento adjunto es fiel traducción del documento en inglés que me ha sido presentado del 

Certificado de Vigencia de la sociedad LISAN INDUSTRIES LLC. 

Panamá, 14 de Marzo de 2012. 

  O Í CHIN DE VELASQÓDZ 
Traductora Pública Autoriza 

IVETTE CHIN DE VELASQUEZ 
Traductora Pública Autorizada 
Español-Ingles y viceversa 

Res. 535 de 3 de junio de 2005 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
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Dra. Jenny Oyague eltrán 
Notaría Sexta 

 



CERTIFICACIÓN 

Los suscritos, quienes son los Administradores de LISAN INDUSTRIES LLC, sociedad anónima 

debidamente constituida de acuerdo con las leyes del Estado de Nueva York (la "Sociedad", por este 

medio certifican lo siguiente: 

1. Que el actual y único accionista de la Sociedad es TORTOLA MANAGEMENT 

SERVICES, INC., una sociedad constituida bajo las leyes de la Islas Vírgenes Británicas, 

con domicilio en Geneva Place, Waterfront Drive, 3% Piso, Road Town, Tortola, Islas 

Virgenes Británicas. 

2. Que el capital actual de la Sociedad es de 1,000 unidades de membresia. 

EN FE DE LO CUAL, se firma esta Certificación a los 14 días del mes de marzo de 2012. 
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